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rina, se ha servido resolver le seaJl. de abono" al intereMdQ
los cinco meses y nueve días que mediaron desde el 2e da
enero de 1876, en que cumplió los catorce añOll de edad,
hasta fin do junio del mismo año, en que se disolvió IR
compañia de Voluntarios movilizados de EagUllía; debiendo
rectificarse en este sentido la filiación del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de junio de 1893.

-2.11 SECCION

Excmo. Sr.: Promovido pleito por el cl.lpitán del arma
ele Caballería, ~on destino en el regimiento- -&tzudorE's de
Alfonso XII, D. Andrés Ferreras y Pequeño, contra la real
orden expedida por este Minist-.,rio, en 26 de enero de 1891,
negándole el abono de un año qne le fué deducido en sus

• servicios y antigüodad, el Tribunal de lo ContencioJ'o Ad·
ministrativo del Consejo de Estado ha dictado en dkho
pleito, con fecha 5 de mayo último, sentencia cuya concln
f"ión es la siguiente:

«Fallamos: que debemos d'3clarar, y declaramos, incom
petente á la Jurisdicción de lo Conümcioso AdminÍi,trativo,
para resolver respecto de la demanda interpuesta por Don
Andrés Forreras y Pequeño, contra la real orden expedida
por el Ministerio de la Guerra en 2G de enero de 1891.»

y habiendo di8puceto la Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo d Roy (q. D. g.), la publicación
de la preinserta sentencia, de su real orden lo digo á V. E.
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde tí V. E.
muchos años. Madrid 8 de junio de 1893.

LÓPliZ DO:MfNOUEZ

Señor Capitán gencral de Andalucía.

5. 11 SEccroN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
sargento primero, maestro de cornetas del 8.° batallón de
Artillería de PIuza, Francisco Mestre Bonel, en solicitud de
que se le abone el tiempo que sirvió en la compaflia de Vo
luntarios movilizados de Sagunto, S. l\I. el Roy (q. D. g.),
'j' en su nombre la Reina Regente del Reino, conformándose
oon lo informado por el Consejo Supremo do Guerrn y:Ma-

LÓPEZ DoMrnGUEZ

Beií01' Capitán general de las Illlas Baleares.

Seilor Presideni;edel~~tloGu~ 11!moa.

.-.-
ASOENSOS

3. a SEccrON

Excmo. Sr,: El Rey (q. D.g.),yensnnombrela.Reina
Regente del Reino, ha tenido ti bien conceder el empleo en·
perior inmediato, en propnesttl. ordinaria de ascensos, ti los
jefes y oficiales de la escala activa del arma de Infantería
comprendidos en la siguiente relación, por ser los "más an
tiguos de sus respectivas escalas y hallarsedeclal'ados aptos
para el ascenso; debiendo disfrutar en el que se les confiere,
la efectividad que en la misma se luF,! asigna; siendo la vo
luntad de S. M., que los coroneles D. Enrique Orozco de la
Puente y D. Francisco Aguado UlIquiano, de reemplazo en el
distrito de Castilla la Nueva; teniente coronel D. Juan Her
nández Ferrar, en el de Oataluña; con1andantes D. Maroelo
Sánchez Casas, en el de Aragón, y D. MarceliBo Granadas
Coch; capitanes D. Luis Abelda Balboa, D. Vicente Cañón To
rres, en el de Castilla la NueTa; D. Miguel Abriat Martinez,
en el de Valencia, y D. Manuel Pórez Vidales, en el de Oata
luña, ingresen en el sel'vicio activo en virtud de lo preveni.
do en la real orden de 28 de enero de 1891 (O. L. núm. 53).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gumde nV. E. muchos años. Madrid
8 de junio de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señorea Capitanes generales de los Distritos de la Peninsull\.
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lJ íQelp. •.••••
24 ídem •••.
28 ídem. .
6lídem ..

13 ídem ..
25 ídem ..
27 ídem ..
31 í~m ..
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7 mayo .... ]893
9\ídem ~... 1893

24!ídem . • •• 189il
24 ídem. ••• 181.1:5
24 ídem. ••. 181m

261ídem .. "1 18!.';:
~O ídem.. •• 18fl3
30 ídem" "." 1893

2¡iunio••• '1 1893

17 mayo.... 18\)3

.~7Iíde~: ••• 189S

~4 ídem. ••• 189$
. 3] fq.em... ..1893
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1 L '1, 'J I 1 Empleo

Gl'aóos l' Empleos ¡. ,Situación ll.l'tual! :\ () )f TI n}: i.: se les~~~ficre ~l Mea

-----¡·----I. 1 ------_.1-----1
11,

T. coronel... AJ'udante de campó d~l general ., ' ... . ,. .". . ... .. '" .
0'-.' March, en Yalenela .•.•••••• D. Juun PC'l'eira Moranto •..••.•••••.• CoroneL.••••

Otro •••• , .. , A las órde:ne,s, del general Fássa· . ,,; 1 " • '

1'i, 'en 'Castilla 1$ Vieja. " . ••• »José Uri:o~r Ecllevarría .• ¡ .. ; Idam.: /•.•.
Otro........ l\liniaterio de la Gnsrr:t ...... ;. j EmiHo Fernánde3deA~ell,.nQ Y

j
;

1

. " " . . OchaR de (Jriarte "' ¡Idom •• , • .
Otro.....;•.. ldero........................ »Ricardo Sáp.c11ez Jnároz•••••••.•••• \ldem •••••••
Comandante. R('eroplazo en Yalencia, en comi· '

1 si6R del servicio en Argelia.. »Felipe Alfáu :Mendoza T. coronel. ••
" Ott:0' .• , .... ,Zona de Madrid nám. 2 ••, •••• , »PlllJlo Villano'\a !,e~ena••••.•.•••• ldero ••.••••
» Otro••••... , ,.I3ón. Caz. de Barcelona numo 3. ) Manuel Albergottl Tl:¡;ón••••••••••• Idero •••••••
) Oapitán..•.. !ZOlla de Orihuela núm. 43..... ) Antonio Bonafox MM .•••••••••••. Comandante.
» Otro...••••• iH.eg. de Alrcansa núm. ]8..... ) Alejanelro Fernández Ramos ••••••• ldem ••••••.
" Otro 1lucm de San Fernando núm. 11. ,. .José Agutlera Barruchi ••• " Idero .
» Otro lIdero de Córuoba núm. 10..... Il Casto Moreno Camacho ldem ..•.•••
J Otro I.luem de san, ~n:cial núm. 40 " ) :Manuel Ealiñas Linares.••••••••••• ,ldem •.•••••

Comandante. Otro 'Bóa. eMadl>res de-Ciudad'Ro·' .
. ! drigo nñm. 7 ,;... ') Raf:tel Díaz Delgado IIdem .

) ll.er Teniente\Reg. de la Reina núm. 2•••.••• \) Antonio lIontoro Mellado •••••••••• I'ul\Pitán ..••.
" Otro•••••••• 1Idem de ~paña núm. ~8 •••••• ¡ ) Félix de la Fuente Moreno••.••.••• Tdem •••.••.
) ,Otro••••••••IZona de Cmd&d Real num, 9, en¡ . -

; , la Comieióll liq.uid~dora de i ;
i i cuerpos dietleltos de Cu.ba"'1 ) Juan Alfél'c;¡; Ortiz ••...••..'•.•.•• lIdero ....•..
¡Otro ;Reg. de la Lellltad núm.. 30 » Lesmos Asenjo Rodríguez ,ldem •...•..
\Otro ¡Idcm de Andalucía nñm. M.... ,. Jacint{) González Fernández '" . Ildelll .......
jOtro•••••••• IIdelll de San 1\-Iarcial núm. 45.. ) Pablo Mercader Vi,es•. , Idem •.•••••
¡Otro ¡2.0 a.:rudll.Ilte de 111. plMOade Jaca ) Pascual Andreu Juste : lIdero "
IOtro•••••••• iReg. de la Lealtad núm.. 30 •••• :a Segundo Camarero Bazán•••••••••• lldem .••••••
1Otro ,,¡Idero de Mál,agn m'rm. 40 .. •• • • »Ramón Al,arez Olivera ¡ldem .

Madrid 8 de junio de 1893. LóPEZ DO:Mf:NGUEZ

Excmo. Sr.: DI noy ('1' D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido conceder el empleo ~u

perior inmediato, al capitán.y ¡¡¡ub~ternosde 1,14 escala acti·
ya' de Infanteriá éompreiít1idos en'1tl 'si~lente "reláci6n, con
destino en el distrito de Filipinas, á quienes ha correspon
dido obtenerlo sin tener en cuenta ias ventajas concedidas
por el arto 1.0 del real decreto de 27 de agosto del año ante
rior (C. L. núm. 282), y con árreglo á lo prevenido en el aro
tículo 6.° del mismo; acreditándoselcs en su nuevo empleo
la efectiTidad que á cada uno Ee señala; debiendo continuar

en dicho distrito, conforme al arto 5.0 de la ley de 19 de ju
lio de 1889 (C. L. núm. 344).

De real orden lo digo á V. E. para su conoclmient{) y
demás efectos. Dios guardcA V. E. muchos añol!. 1\fu..
drid 8 de junio da 1893.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Capitán general do las Islas Filipinas.

Relación que se cita

2
2
2

\

i I, .,.
EFECTIVIDAD

I I
EmpIco

=""= -_ i;m(](Is l;Jnpleos DistritO en que se enouC'ntran RO)IBRES que

\
I se les confiere

1 . 1
Dill. liea ArlO

» Oapitán.• _.. lFiliPinas..................... D. Juan Rábago Montilla.............

- --
Comandante. 1-'7 sapbre ••• 18n'

Capitán ..... 1.er Teniente\Idem oo ...................... »Rafael Vence fJánche:¡;............. Capitán..... 17 ídem .... 189
O'tro••• , .... Otro........ ,ldem ........................ » Dámaso Pérez Ferrer.............. ldam ..•.• _. 17 idrDl .... 18\),

¡ ,

l\Iadri~ 8 de junio de 1893. LÓl'EZ DOMfNGUEZ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente deÍ Reinó~ ha tenido abitin disponer se publi
que en el DIARIO OFICIAL la siguiente relación, que compren·
de un capitán y cuatro primeros tenientes de la escala activa
del arma de Infantería que sirven en el distrito de Cuba y
tienen antigüedades iguales a los de dicha clase en la Pe
ninBula que ascienden en la prOpullBta reglamentall-ia del
presente mel'!.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dcmas efectos. Dios guarde á V. E. muchos uñoso Ma·
drid 8 de junio de 1893.

LÓPEZ D01o!iNCl'GEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor CapiMn general de la Isla de Cuba.
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AntigOeda.I

AntigUediad

Distritu
que disfrutan 10ft de igual

Empl€os XO)IB1\E~ en ,u actual emrleo clase comprendWos
eH 'J Ue se encuentran en la propuesttJ.

Dio. Mes ' Año Dia Mes Año- -
CapiMn•.••••••. D. José Canto Escorcia ..•....•.•. Cuba, ...•..•........• 1.0 febreto..... 1876 1.° febrero •••• 1876
Ler Teniente •••• » Auicetú Castañeda Diez..•..... Idem. _............... ' 28 noviembre. 1877 28 p.oviembre . 1877
Otro••••.••...•. l) Rodrigo Peruyero de la PridR••. ld~m ....•..••...•.•• 28 idem ...... 1877 '28 idem...... 1877
Otro............. » Francisco Salltarén Cuenca ...•. CdeDl ••..•.••..•.•.•• 28 idem ...... 1877 28 idem.•••.• 1877
Otro ..•••.••. . ".. l) Eduardo Hurtado, Puga .•...... IdelTI ••••••••...•..•• 28¡ideID ...... 1871 28 iüem..•••. 1877

,. Madrid '8 de junio de 1893.

.:~

LÓPEZ DoxtNGUIilI

;Excmo. l3r.: El Rey (q; D. g.), yen su nombre la Reina.
Re,gente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo su
pelior inmediato, tm propuesta ordinaria de ascensos, á los
oficiales de la esca~a de reserva del arrn,a de InCanteriacom
prendidos en la siguiente relación, por ser los más antiguos
de sus respectivas escalas y hallarse declarados aptos para
el ascenso; debiendo disfrutar en el que so les confiere la
efectividad que á cada uno se sepala.

De real orden lo digo-á V. E. para:8U 'cOnocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años., Ma·
dtid, 8 de junio de 1893.

LÓPE2í. DOMíNGUEi

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores t:apit~nes generales ~e 108 Distritos de la P6!Ún.u1a.

.Relación Que se cita

1
EFECTIVIDAD

Empleos 8itulIción llctUllJ NOMBRES
Empleo

Gruüos g,ue - "
.

se les confiere
Me.' :,", :

Dill . Aiio
~

.
}) Capitán••.•• Zona de Barcelona núm. 13'; ••• D. Pedro Iglesias Díaz ............... Comandante. 25 mayo •••. 1893
• l,er Tenililnte Idem de Valencia núm. 37.•••• » Salvador Rojas Sanz............... Capitán.••.• 9 ídem •••• 18911

Capitán ••••• OteQ••••• •• , Idem de Alcafiiz núm. 67 •••••• » Ramón Sánchell Legu/t.••••••.••••• Idem ••••••. 25, ídem •••. 18IJ3
:. Otro 2.°..... ldem de Getafe núm. 4, ••••• ~ •• ,~ JO/lquín Aleixandre Aparicio '••• , •• l.er Teniente 14 ídem., .. 1893

., _L.

Madrid 8 de junio de 1893. LÓPEIJ DOMfNGUE~

4.- SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista do la propuesta reglamentaria de
ascensos del Cuerpo de Estado Mayor del Ejércíto, correspon·
diente al mes actual, la Reina Regente del Reino, en nomo
bre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha t~nido á bien
conceder el empleo auperior inmediato al teniente coronel,
que tiene su destino en la Qapitania General de Valencia,
Don Plácido de la Cierva y Nuevo, que está declarado apto
para el ascenso y es el más antiguo en la escala de su clase;
debiendo disfrutar en el empleo de coronel que se le confie·
re, la efectividad de 17 de mayo último. Es al propio tiem
po la \Toluntad de S. 1\1., que el coronel de Ejército, tenien
te coronel del mencionado cuerpo, D. Francisco Galbis y Abe·
lla, que se halla ea situación de excedente en el distrito de
Castilla la Nueva, entre en turno de colocación.

DEl real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde IÍ V. E. muchos años.
Madrid 8 de junio do 18V3.

LÓPEZ DOMÍNUUEZ

5eñor Ordenador de pngoe de Guerra.

S~~ores Capita.neE' crcncl':Jlcs de Val(\nda y Ca~tiU;l. la Nueva.

Excmo. Sr.: ' El Rey (q~ Di; g.),y en sunonibre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo de
teniente auditor de guerrtt"'''d~a úláse~éü~prolmesta

ordinaria de ascensos, abtuditor del Cuerpo Jurídico D.lla
nuel Buz y Díaz, que presíd.lt\us aerV'iXJios en la Auditoría 'de
Guerra de Granada, por ser~l más' a:atiguo de su, claHe-y es
tur declarado apto para el a'S'l1enSO; debiendo disfrutaren su
nuevo empleo la efectividad d:e 24 da mayo último. Es asi
mismo la voluntad de S.M.,-ql1(1 ingrese en el referido cuero
po, con el empleo de amdlia:r, e1 opositor, aprobado en ls,l'I
últimas oposiciones, D. Agustín Belloso y Rodriguez, que se
encuentra residiendo ene8ta corte. '- ,;

De real orden lo digo á V. E. pttra su conoCimient/l:r
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos año.. MA'
drid Rde junio de 1893.

LóPEZ DOMÍNGUlilZ

HeÍlor Ordenador de pugos do Guerra.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Granada.

lV SEqolON, '- .'

Excmo. Sr.: La 'Reina. Regente del Reino, en nOl'I'.hre de
su Augusto Hijo el Rey (q. p. s.),.ee ha.servidQ~oncederel
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empleo suparjOl inmedi~to, en propuesta reglamentaria de sirve en el distrito de Filipinas, en destino dol empleo Ií
ascensos correspondiente al mes actual, á losljefes y ():ficia- que asciende, continúe en el mismo con arreglo á lo qoo
lea de A.rVJ,lerh\1Jül)).p;wndidos en la siguiente relación, que dispone la. real o;¡:den de 15 de junio de 1891 (C. L". núme
comienza eon D. Gabri¡;eJ N~~r1.fY: ~eguí y ?oncluye con Don ro 226).
Fabriciano Baro y Porlo, 106 cuales están declarados aptos De roal orden lodig~á l'1:.·.E; para bU conocimiento y de-'
pal'a'M!'Ai:l~~il6"~n'1<>s~~gnioooo\an'8'éírlplfios;-;de;';: mús efectos. Días guarde tÍ V. E. muchos años. MIl.
biendo aritfl'QtRreti'é11~e &(Pi~51Cói\frei'é'Il, lb. ef~i'Vi{tád drid 8 de junio de 1893.
lIue á cada' mio se asigna en la citada rell16Wll.I~A ·;iJ.si-ri'li~. LÓpE.:( DOMÍNGUEZ

roo la voluntad de S.J\'l.....~~~t.4A.D. José Rodríguez . ~ . ; ,'<;. ..' '.:" ~. .~.- JI;.: ..

RiTa"Y Ri"ro, que se halla en situación de excedente en el ~ñor Orde~~?}; <1¡~,]}í1~qs ª!3-,~u~;r~ ,'1'. ··'·'F ~.
distrito de AndalucÍlh entlSli)m¡!t1J:ialll1e colocación, y que &:ñor(jsCttpitan~ig6nm-glelde'Gitaluia¡i15las BaléÁre8, An~
el primer teniente D. Emilio de la Guardia y de la Vega, que daluéi~.Calltillala'!fUw.ng1lt'~Filillintlil" :..> ... ,

.' . "'¡ '::""):<:L .r >~, ~ J.' '.' ·~1·1 ,';,".:,. • ".'
. ' "t&lMi4n qU~Mdta .";., id ' •. ,. '} ¡.;" l,· .

,~~,; .!,!.j:,\}~!;~. n-:~' ::'J{~\

18()3

18113'
HHl3

7lídero •...
11 tWJQ ....
2°líd6m •...

Otro Idem.• , ..
'Ütro~ •• , ••.. "Academia de Aplicación

de Artillería .••. '" ., »Fabriciano Raro y Porto. "'1 rdero .

I

» ':.i-;(, .-) ; t:.l .. .J.'.'¡

,.

. ," ' ..' .,,, ...,n.· u.. ¡" I . ~., ~ ." ¡ \í) ~ .. , ,
~:~ l'l!!s ~'j I.~ ;).~~,l:'L:tóé "~~':.':' ,:, . 'Í . ':". ;',' EFEqTIVIDAD

l Empleo" '-' . :.r, .•¡ •.•.. :' .
~¡'d!f.~ 1" Ji' U,l "oh 'c , . S . ", ..De1i.'tinti trSítuft..c:iÓn~. ct-fiál' '

1
: .KOMBRE8 -<tU!;)

\L, . "'i.ni¡.'i~{\
:.; '-':1 i "~iiá.t¿)í J;¡ :Ú~~fV¿!<¡.i ..•¡ .. '•. ':/-~~¡ "1" ~ei~coulMre D¡~ .~;:I,,:, Af!p

.' :';'h. ')!) ~J:~jIU; ,".' , . "',',; !~'. .'. ,," 1':':-+-1----------I'----I-I-.=-..:--.-l.::-,7'"'.-i~
J" ..., ') "l. 'r:CÓroheL" ~ubéllre¿tor detrárqp-rl. ' .. . .,

-,'", ""~,J • '. '~'l.~: "'de'Mah6n ...... :: ..... ~· ..·'D.·GabrielA-lbertiy~~gu'í ..::i..... Coronel. ..... 17u1syo.... 1803
T. Coronel .. ,·,t ,;' , '.;',~~d~9.9'1~eg.,Mou.t:.ndo.•. '.. ·.;d·a Ricardo Ballenas Quiñones.• r. Coronel.. 18 ídem. '" 18~3

). r.Coro~eI.. ~a'pit!Í.Il .•• ,:, ?~orecniA-p;üJ.itaI:-\'LeSe·t.. :."."" ¡; ,- '.' '. + ..... ;Ij ,
.;: ","':.' . ,; ". ,c ""'j' .'vp1a.:.: ~ :,'~ ::'.. :) José BruH y Seoane Comandante. 19 ídem ••.. '¡. 13~3

) .. ; . ,...', " ) .Otro,. . . .. ... Acalleítll& de Aphcaclón I .
",.J>" j" ''::'" , ' .•'" '," m~4f~i!u,r;í8;··¡:,,~····'·I'·P'rvIan.uel Gener y Sánehez.••. ídem- ID ídem 118\)3
:t ) l;e: Teniente D~tritode Filipirilts . " »Em~lio de la Guardia y de In . . I

\ ~·l",Y·'",¡ '\ega espItan , 7 ídem.. 18'J3
). ..' <( .: ( ). OtrQ•••••• " l.er :Reg. Monb,do.... ~ .. t Manuel Femández Cañete y .

·Sierra •.............. '" . Idem.•......
) Manuel Herrera y Heí·rera .•• Idem...•....

Madrid 8 de junio de 18\}3. ... - LóFEZ DOMÍNGUEZ

..~

-.-
1.' SECCIÓJ.\¡

Excmo. Sr.: En vista de la ~omul1icaoión núm. 1.276
que V. E. dirigió.ti este .Ministerior el.14,de marzo ültir.i:l.o,~
elR..ey (q, D. g.), yen su nombre la ReiuaRegente dol Boi·
no, h.(l tenido á bien aprobar el deatino dadO'poi:V. E. en
el regimiento Infantería de Vis9.Yus m\m. 72, al teniente co·
ronel de dicha arma D. Antonio Montuno Alemany, en lan·
cante producida por regreso á la Poninsula del de la misma
clase D. Juan HernándezFerrer, qua prestaba sus servicios
eu dicho cuerpo.

De :tealorden lo digo á V. E. para su conocimiento y

.,
f : .•. '..-4·-

; .OR'O'0E3 .. teniendo en cu~nta'10 dispuesto en las re;l16Bó~den~,de 21
, ,e;" de agosto de 1891 (D.O. mím. 182) Y 23d.e'abrl1d~'1892

8,a S E eeION (D. O. núm. 89),' y atendiendo á que en iá'fecha en' ~~e el

Excmo. Sr.: '. Habié~dóie·pádecido un er~r al publicar. intetéSaao promovió sú iústimcia,'au:n 'no h'ábian transcurri
do los seis mese/'! prefijOadorf pará el'ingres6 defínfti~o en el

en el DaRlO- OFICIAL núm. 105 la real orden de 19 de mayo ... ,mencionado cuerpo, el Rey (q. D. g.), Y en su nOPlbre la
prÓXImo pasado, po¡ 1lJ, 9,ue se concedia penSIón de cruz Ri3" R t d 1Ré' h t .ti ~ b' . ea. .a1 l'
sencilla de SanHermJ~~gíIdo,al coronel de Infantería, re. . ma egen e e .mo, a .~nI o . lOn .ace er. o so 1-

t
· d D V' .._. _.....l-O:;'. 1.T1.i' ~, ... . ~l' . • -cItado por el recurrente; debIendose cubrIr BU vacante en
Ira p, • w_r ~~fnhx...J1SlUeZ, un.. "Vez qM.tU F-11mer 1 f . .. d'

U'd . dI' t -'1_ ft.. ...l...:-;¡, ,.J' n.. ...n., . a orma provenIda en el reglamento el CItado cuerpo, apro-ape 1 o e 111 .(ll!Ul&~ M Ift-",-,.,c-.a:'~)t' '\<f" il.n;.g." y en' . b d . . ." . .. d 8 e '
. b 1 Re' Re te d 1 .,R • h ¡ 'd á b' a o por real ordf;lu d,fl26 d.e JU.nIO e18 D( . L. núm. 2(4).

8U ~om re,~ ~afí~'átr"e-""dieua', \ em o d' len 'De la de s. M. lo dig'tl 6,"'y;E. par" ~u conúC:l:iliiento y
r~6ver Ha eln eti~d' rec ~a a ID ~~ ~ ~o er~a lSpo- demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos I1HOfl. Ma-
ill-CI n, (ln.e.aen o q....g¡ ~~\l.eS-j' d 'd'8 d • . d 1'003' '.' , . ,

. . .:;;:.;"'- ... •'V", '.• ~ '.' Xl • El Jumo e 00 .

. Pe real orden lo· digo á. ',?;'E. ~llara su conocimiento y .' " '.: -.,(:: . . L6 D { " .
efectos consiguientes•. Dios' gtULTde á V. E. muchos años. PEZ OY NGUEZ

Madl'id 8 dejunJ~ 4~ 1&03·. . , , '. Señor Capitán general g.e laJllla 4,6 ~9ba.,
} >. ' :. ~. .'

JQBÉ Lópu Do?rrlNGu~

Señor Prel'!iden-w 'del· 'GÓlts€\io Súprenio de Gúbrra y 'Marina.
~ '-.' -( ''''d{-I . • , ::'.1 .ú,i¡~~. : '; .. j, .:~". h>.,,! " ... ~:.. ..• :.:. f.·,c,,·.· ,

Señores CápH'án geiíeral d'e g;-tremá~u!,a Y0J:d~,nadol'.de pa-
gos. deGuem~ " . ' .. . ." . .

" . ." :t ~ s"' lo; ::-. '.~~ ''!,

CUJlRI'O .AUXILIAR DE OFIOINAS. UILI'rAllES

'f. 1l i1ECCrOlir .

Excmo. flr.: En vista:d~·~ain8tanciaqueV.E. CUl'Eóá
este·Ministerio, en 20 de marzo último, pl.'omovidapor el es
cribiente provisional del Cuerpo·Auxiliar de -Oficinas Milita
tes D. José Payar Rey, en súplioo. de que se le conceda-vol.
-..el"'f ~11).q~?-~nto" alr a~1{l~~l~Jnla.n.t~rja, de que procede;

:::. ...., -~ -.
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INDEMNIZAOIONES
7.a SEOCIÓN

Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei•
na Regente del ~ino, de acuerdo con lo informado por IR
Ordenación de Pltgos de Guerra, ha tenido á; bien aprobar la
comisión de que y ~ E. di6 cU;ent~ á e!:lte :MJqi,SteJ;iQ, E!n 15 dQ
enero último, conferidl\alcome.ndante de 1i:j6l!oitio, capitlUl
de Estado Mayo}; dol EjárcrllO, D. Félix Ard«BitI y Or61lpti,
declarándola indemnizabh,. con los beneficios que sebla el
reil.mento vigente; debiendo los nueve individuos d~ tropa
del batallón d.:e Alfonso XIII que auxUiaron á dicho jefe 611;

la referida comil!lión, percibir lo~ pluses reglamentarios.
De real ordQn lo digo »: V. E. para sU coriooibiiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho/! afios. Ma.
drid 8 de junio de 1893.

LÓPi:z DOMíNGUEZ

Señor Capitán general de la lela de P~J.t() :N.eo,

Sefiol' Ol'denador de pll.gQS de Guerra.

Señ!)r Capitán ~elleral d!:llas ~rQ~iJWiasVa&eonrada8.

St¡ñor Pl'es~dente de la ~'lln,~,~ltivade ~u.er~a.

y demás efectos. Diosgunrde lÍ V. E. R'lnehos años. Ma
drid 8 de junio dó 1893. ,'.

t .~ " l' • LóPES DCiMí!'t(lUÉi

Señor'Capitángel1era~ de,I~~iad~I.'c\~~~:~~;,~ /:1;:~'
Señores Cl:IPitaneag~ral~,,~~1~dWlg9/1i'l,Gilieia",

Q.cd6D.~ d~ pagos de..Gu.r~ é,:T,:napootoJ: dtl.ktt.'Cl(jA Ge·
Il!R'4l14e ~tl'~V': . ',', .. ( ,

LóPEZDoMíNGUEZ

,. !

••••
EUBA'ROOS

1.& SECCrON

.. '
" ,

ll.xeI..: En vista de la comtlnÍcnción núm. 2.918
que V. l.gió tÍ este Ministerio, en 00 de abril úHimo,
particiPlaber concedido al médico primero del Cuerpo
de Sanid\tllr)). Fernando González Molina, un mes de
prórrogl1tbarco para la Peninsula, sin gooe de sueldo
alguno, t(q. D. g.) yen su nombre la Reina Regente
del Reintenido á bien aprobar la determinación de
V. E., C<'gla á lo pl'e.venido en la real orden de 16 de
M'PtiQmb~887 (O. L. núm. 384).

De 111 \1. 10 digo tí V.' E. para fiU conocimiento

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

~eñoitá.n gen~ral de las Islas Filipinas.

SeñOlpitari gen~l'al de Cataluiía, Ordenado;r de pagos
<lera é Inílpector de la Caja General de U1tr~r.

)f Capitán general de las bIas Filipmas.

~ , l, ,

, 'temo. er.: En real orden de 19 de mayo 1fl'óximo pa.
'se dijo por 01 Ministerio de Ultramar á este de la Gue·
1ilíguiente: -
ara la plaza de Jefe de negociado de 3.a clase, Admi

rdor de Hacienda de Albay, en las Islas Filipinas, va·
c?Qr pase á otro destino de D. Ignacio Diaz Argüelles,
Y:la con el sueldo anual de 800 pesos y 1.200 de sobre
fll el R!3Y (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen·
t8teino, ha tenido á bien nombrar por el turno 5.°, á
D<n Cabañas y Garoz, que reune las condiciones reque·
ri~r el real decreto de 13 de octubre de 1890.

ue de real orden traslado lÍo V. E. para au conoCÍ
mil" demás efectos; por ser el interesado capitán de
Infa con destino en, (71 Depósj~o de Bandera y Embar·
quE;, .Ultramar, en Bm:éelona. Dios guarde á V. E.
mU<ños. Madrid!i ~e Junio de 1893.

ExcIrio."gr.\'~En ~is~a de la comunicación núm. 1.279
ne V. E.' dirigi6 á este Minietério, en 6 de :marzo '1\1tímo,

Re& (q. ,nt;gl)., !§!",4n $.\ M~re la 'R-aiutl,.~ledel Rai·
), ha tenido tí bi~l'\I?)3)barflt nQmbrnmiel;1io a(l'juezin!!
lctor permanente de'causas de esa Capitanía General, he
o por V. E. á favor dal teniente coronel de Infantería, DOn ,'Exo~. Sr.: En vista de un escril.o, fecha 6c41aaptiell1'
J.!§!! §~,l!li':r!~I!t.~_n JllYª~!l.I!t!!p!.o.duci.d,ll, ..pQLPJl.Se á otrQ, ,~bJi.e, -áJM'Ifttl)·de--ltt !lttprimf¿m~eción-&1~ Ü'tbaHe.
3tino del de igual clase y arma D. José Garda Izquierdo, ría, en el que se consultó á este Miniftt6rio~!i el feneral de
e ejlllcla'dicho cargo. <: , '. divi~iónp.~liqAl:Jg~in, go~r.m:ilita.rde ~,¡pr()
'De real O'rden lo digo li 'V.. E. para su conoCimiento y vincia de Alava, ha de sW;iaf¡;l.~r~ la &cien<4\.al: 1 por 100
!1!Ís efectOá. Dios guarde lÍ V. E. muchos años. Madrid de la cantidad qu~perljib~Como importe.del cab.aJJ.o 11:.untl.- ,
,junio (le 1893. ,. ' do Pro'To9ado, 1?-úm•.~1!922, q~e,~avendi~6al arma expre-

LóPEZ DoVÍNGl.TEZ fiada y extrajq ~ J;a~ismapará BU servicio, mediante tasa·
ción, en 21 de 'mayotle 1800; Yoonaíderando que el contrato
tln vi:r'tuél'delbiál dicho genaral niclbi6él citado cabalio y
lo devolvLó doopués con arreglo á las condiciones en el mis
mo estipuladas, es anterior á la vigente ley de presupuestos,
y que por el lliticulo 8.° de esÚi ley están 'ex~pt~adOl!ldel
indicado impuesto todos los confilatOB c9lebradosoon ante
rioridad á la publicación de la mJl'lma, lo ,Cual confir~ el
apartado 2.0 del arto 2. o de las i~~uccioné!:laprobadas por
real decreto de 30 de junio de 1892 para la. aqminiBtración
y cobranza del repetido impue.st~! el n-ey (q. D. ~')l yen su
nombre la Reina Regente del Rei~o, de. coníQrmida,d con lo
expuesto por la Junta Cohsultiva de GUérra enpreno, se ha
servido resolver que la cantidad que perciba el mencionado
general D. Basilio Augustin por el,l}Kpresado caballo, está
exenta del pago á la Hacienda del repetido impuesto del
1 por 100.

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. IiJ: muchos años.
Madrid 8 de junio de 1893. ' ,.' " ,,_ ,¡ "

" t6PEi D()}dNG1JEi. , ... ""',' .,_........ ,-- .....

S~D..9r Qapitán,general de lfllil Islas Filipinas.

, 'demáli 6J.watos. Dios guarde tí V. E. muchoo años. Ma·
'; drlclJ8 da junio de 'lieS.



·StÍñcit•.•

• o •• ;. • ~ .. ·:.'1;0) .... ::-"-..

bre la Reina Regento del Reln:~KdlS con;formidad con lo e
puesto por V. E. Yel Consejo Supremo de Guerra y Mari
en 17 de febrero y 'Xl demayehiitimos, respectivamente,·
ha servido desestimarla solioitu9-df;l'l in~ere8~o.... o' ,

De real orden.lodi$O ii V.,E,.para su .coIl(l()tiui~t~.
fines conaiguientes.. Dios· guaJ;d~. t\ V. ~ J;nu.Qhqs año
Madrid 8.de junio .de 189p.. .3' .

;0; '. : J LÓEIUJ DGj:íNG1lEa

~ft~rCapitá.11 gené~:ilde ~v~rÍ'a:"; '. " 1': "', - .
• .' ~ '~' ',.' ': • : 1 , •• r:;'!· .. · i ) , :

Señorea Preaidaute dI11Co¡¡$ejo.Sunr~~o!AA_G"~,,;'a:Ji~"

YCapitán ganeral de Castill~ll\ Viejll•.:: .. '"

¡ :,.; .. 6.& SEcatóN

Cír,;ular. Excmo.r8r:l' 'ÓOn~eir'fia d'Q'~tH.J>iIt1' ~!ht

nisl8.ri.lf~d;~MticiQ. 'OlI®illy~:.d.el! ~p;~~tj .

viduos de tropa citados para.comparecer ante la jt'C
ción ordinaria, cuanto deÍ concepto en que estas cite!
S9 hayan hecho, el R$f{q; DAs:), Yen su nombre lpa
~gente del Reino, file h~~ervid? .disp9n9~ <Lue}q~~~~

numé~icoÍ3 "t¡:imestl:alea áqjle se'J;El'fi~~e!a real ~a(".J;O
de f6~roro próximO ''paS~4(UC:'L:IÍu'm:'152)~:se''iijué?:'

.¡o·áu<iesivo alinodeto ·síguiente.. '''. ': ". .::,~; :~~
. De xear orden lo <'Ugo'á V. E. para s~·cono~imrelfit ....
maa efectoa. llioagual;do áv. E.muchos afloa. frid

. 8de j'uriiode 1893." . '. .J ~'f'

I."óf,Efl, DQlfúún
o

• "

• ~ .. ',f ¡

: '.. ,

:.1';';.' ".c-

. ,

1 .' ¡ ..J i .... ;' ~ • ~ •• • , ,1 : j _',

.;; ..:: . 8.a~~:(WION

, ~tr~~:;S~.:·. ~ vist.n de la i~an~iáp~ovida)p.orel
cnnfin¡Wo .en· til ,llin,al de la J;t~banaJ Silv:esÚ'e ~~ts Jprdá,
ooa~\~!(i~e indulto del ':estó de hi p~iIa ,d? .di~~. 8.,ños de
presH!io ma,or que le fué Impuesta 6l 19 áeénero de 1~1,

eD:cRuSásegulda e~ e"e distrito, Como encubridor d'el delito
de robo, ebn oéa81ón del cnál t~~\1~tÓdobiébomicfdio; Y~é·
mendo en .cuenta que no ettste .iñotivo 81Úiéiente para la
c~nceaióndi;luna g.i:acitl~~i~l, ~1 Rey«i~'D. g.), yen su
nombre la ReiJia Regente dei'Reiuo, de conformidad con lo
expuesto por V. E. Y el Consejo Supremo de Gu~ray ·Ma.,
rina, en 19 de~"Y23 de mayo últimos, respectivamen
te, se ha servido daIlelAimlU,la.ti()\icitui1W hi~.do.' .

.~ l'J3R1 m:&n lo~ á V. E. para su. CQ1'l.ocimienj;o
)':fin~ :~~ientáB.Dioa· guár~tl a'Y., .'E..;n1íicho.~ .~fióiJ.

'Madrid8'(ie junio,~l1Hl~~,c:' ...., ..... ; ",'

LtsPEz' DoKfNGUEZ

Señor Capitán general de liíl81a de Cuba.

&ñOt.P~lad6l;Ge~.do &.,.y;:,liIIriDa.

'~~1l';::[':.,.:;';:¡~" -',.'.~.:¡.,,' .' ,,' ,·:~v. r .
, ;llixgm,.:-~ ,::, 'tu Vfi(a4e'la !llS.tan(lili p'rg~6+1~~ f'ó1el
~iifula<tó?6n'~í~iiárde -vahiuióha~:iiidr~tfr~8'"~ela,

·~·s~~~.~··~~_inao/~od~ r68~:~~JJp'~~·~~'li~~~¡f; q1.e~
:ne8~y. VB.l~t¡?n gf~. de.Jlrfljjt11~.co~r~t~pa~ ~~~,!e}.u6
Impuesta ~ H a6diCle~l:>xe de r891,. en.ca14Ba Begl,1lda. en
eSe 'd!átrl'tÓ, por el delito de 'm'áIy~i~s:ciÓn' d~ ca&;fu'iés;.í te,.
nierillo\fu ciiéntftJacarencia de ixwtivo'gíieaconséjela con
eesÍ6ri a~¡iii ióf~14ª i~~c¡i,' 'éi 'Rey'«(1', !J. i.)! 'ya~~u ho~~

• ". 1 .. ' ,. . "', ' •

.MO'd~io c¡he se cita
'" .0_ '. ¡ :~! í

, , (, ;
.• ,<.' •..•• ; \o! .

Dis~~,;:miliw ,de
;

.... A.~.· ~ ~ ~ ~ .

.' , o' ..... ;.

ESTADO NUMÉRICO DE INDIVIDUOS DE TROPA QUE DURANTE EL EXPRESADO TRIMESTRE HAX SIDO CITADOS POR LA ~('reÓN
. ORDINARIA pARA COMPARECER ANTE LA MISMA

. AltMAS 6 I~STITUTOO'

.', •... ",'<

.TOTAL••••••••••••••••

Fecha , , ..

El Jefe de JI
V.O ItO
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-'-'-li:Xcmd"~ S'r;T~'ACCéñieñüü";a~ít'il:Utr·éll'~illstancia
que Y. E. cursó á este Ministerio, en 15 de ahril último,
promovida por el sargent"O del Cuel'p!L:tuilitnr do Orden
Público,de.esa isla, Fernando Alvarez Jorge, el Hoy (q. D. g.),
Y en su nombre 'la Reina Regente del Reino, ha tenido lt
bien concederle cuatro meses de licencia, por asuntos pro~

pios, para esta corte, con arreglo a lo prévenid¿t~nla real
orden de 2 de junio de, Ü38f) eq. L. ñúm~ '23ik'ajIl'obando,
á la vez, que V. E. le haya anticipado dicha graoia.

De real orden lo digo á V. E. para sl~'éOhoé.imié13.toy
efectos'consiguientes. Dios gu<:tr'de' á V• E.; muéhos .años.
Madrid 8 de junio eTe' 1893:

LÓPEZ D~MfNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Oapitanes general~~eW~B~ y GaUcia,
Ordenauorde' págoa' de 'Gtima- 'é Inspector de la Caja
General de Ultramar.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instancia
que V. E. cursó á este Minl~t~';~n 8 de abril último, pro
movida por el primer teniente de la Guardia Civil de ese
distrito, D. Benigno Ca~liIílt\¡P~ifz;Y'atendiéndo á cuanto se

cop~i9n~~,~ ,~t~,ef~i~J~~,d~ i ~~; rzpo¡~~c~~,i~nto ~~cultativ,? que
acorollq.Il,a,.el ltéy,(S' 'D. g.})'J eh su. 'nomb:ct3 lf~~rnR Re
g~nfu .9.~ Itefri6;11.ii10'l}idB fd;ié1\ ::1Qortd~~ifri8 ~\iid;Wb: meses
\a~nic~ti.dk "~o "~bfe:fJn~: :H:f&J t'j¡iaJl.óij~!I~L ífá~~;~pa, con
.'PJ~fó¡á'~~ ';:\v~hMo:~ti1iMlínMfrb31tbWJ '~a~~~ lIa"tnarzo:l~,ié8l?YtC::t~'ri~ili:.,~l¡Ji3~Ó~~h4.~; f.,~~:fé.~,~q~é:'V.E. le
ha' á'antici"1'áó'dichá"rüc1a:LJ ,,f; ,H ·~,¡,u, u·· .

,: ,7lJ~ ié~lót~éri·y~odi\¿:Já¡V). tJ: :JH~á 'éW1¿bJ;¡obirhiénto y
;éfe'9to¡;l SOfts'Ígtiienfuti

I Dios &ti~l!M~i1'~l :]~W Mh~ho'á: años.
'"Af)adrit.~·~~·fub.1Q ae'1~9~;'~ .JO i>,J.n'~:";"1 '¡;~lf~~r !'. ".'.¿ ,

, ,,~_ "¡' " , ~ ,f . ¡ "

'" • ¡ '.: ' " .. r,~' ~o~,~p~~qu~..;'
Señm;(ia-piiám gw9l1n!>d&..l-a..1slái de .tl'Gha.> di. .. " ; . " .

,~e~or~~ ,t3~p'i~aIfCS!.~~n~a,I~~ ,d~ ~ili~a;¡~ÍfAMI.!tA~~~;~cíll.
.. Burgos YGa1ici~,Ordenádoi~~, ~~~l;ai:r~e~~'.(i¡Í}S-

pector de la Ceja General dé üftram:at.' '. .
;¡':i~~í)·"'. ;.;.·:;(1 ..:j';!..-:.J .

~ 1}j;~~i &;~:I :AreWi~'~'1G~lioitado~:~'ilJ&,áncia

que V. E. cursó á este Ministerio, "en 9 de abril último,
promovida por el oficial segñndó del Cuerpo de Administra...

.ciÓn ~li~r de eS6 di~V'ito D. AI"\to J~rnez R'ltévez v aten-
'~ú~¿<M·á'Ótt'%'~'.cionsr \i,eR ;et~eitfficJf '8<f~~gbnoci.
I.Di;l~~t~,1~cu~\i~Q<~ué'.'::~iHp.~a;~~:·J{fJ:(i':.~~)~~7;f::~"en
!,u"nqlllPr~. ~~, R~~8:~\ Reg?;=tt~'~11 !~Lü9?1,h~ ~t;~m~~"ábí~n

. ~~:~~t:~ra);:~<?s::~~:~~6'~f~~;tiThSf~11:N~1~~~:c~::
nel'l de 16dé"t'DarZo ge' 1885 (d. L. iNuh. 132); aprobando,

Ala véz,'que V. ~ 1~~.aY~~nt,~9i,~~~?;:~i&~#,'~~a?jf.
Oe real orden lo dIgO á V. E; pata su COnOCImIento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
~ta,dli!d 8 de junio de 1893.

LÓ;pEZ DOMÍNGUEZ

.' Sefí'Ol' Ca-piMA: geu9l'al de la IaladtdJuba;·

Sefiores Oapitanes generales de Castilla la Nueva, Andaluoía,
Burgos y Galicia, Ordenador do pagos de Guerra é Ins
pector de la Caja General de Ultramar.

j o junio 1893

;':.- '. ~

• ¡ -.s.,

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en. la instancia
que:,V. E.,.eprsó á este Ministerio, en 1.0 de abril último,
promovida por el prjmer,~onielílt6de I~fanteríade ese distri
to, D. Artur.o ~~r~~. Gu~n~r~ety, y_atendien~? ácuanto se
consigna ep el certificado de reconocimiento facultativo que
acompaña, el Rey (q. D. g'.), Yen su nombre la Reina Re·
gen,e del :8.eino, ha tenido á biEln concederle cuatro meses
de licencia, por enfermo, para la Peninsula, con sujeción á
lo prevenido en las instrucciones de 16 dEl marzo de 1885
(O. L. núro. 132); aprobando, á: la vez, que V. E. le haya
anticipado dicha gracia.

:Oe real~rden lo digo á V. E. para. su conocimientoy
efectos oonsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid '8 'd.e Junio-·$·1893.

LÓPEZ DOMfNGU:E;Z

Señor Capitán general de la Isla da Puerto Rico.

Beilores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicía,
Ordenador de pagos de Guerra é Inspector de la Oaja
General de Ul~ramar.

.~~ LIOJmOIAS
",. '~ 6" O· OI r> N'>(t ",:: :.8:ID ,..... .

'. Excmo. sr.: iJ1l ntiy :(<1. D. g~),'yen: 'su nori.1hte'la Reína
Regentt:dié1 Relno;ile'coriformid!iél'con IdmcpUéBto per el
ConsejoSUptento de Gclkill'Y Mittiha, .ett 13 'd~1'Íl1eg'~6
:ximo pasado, ha tenido ó. bien colicbdijt a'lapensionistii'de
Africa:D;~:Ra1Ilcna,Gutiérrez y Gómez, el año de licencia
que ha solicitado para laP.eD}n~u~,con objeto de atender
al restablecimiento de su'sitli'úÍ;' débiérido s-aliísfáeétselé'dú.·
ranta leS'lHl18 pri'ihefflB1m~~·d(J:ili.chit lic~tlGia; lá 'p>naión
que tiene señaladlliJ;i-cnhl ntieg@;I&:abol'Jjj,l'á en log, seis res·
tantes, con arreglo á lo prevenido en el reglamento de ra·
ciones de Africa. ---"" ~.....~ ..; ".,--,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guat\Wá'!V:" E. muchos años. .:Madrid:
8 de junio de 1893.

,;(: l., <:1', LÓPEZ DOMfNGUEIl

Señop :C~a:ndantG goom:'llL@ Oep,ta'l.:'·"; '1 "0",'

eefi~'Prt\Sident~'del!:~ijdSnpramO~61G~r-ra '! IfariIUh' ,
"'J;I t:.~ ;-:-.f' ~·1~i"'i...t~1 :'l:~~_': '~,d'::'~; . ,<.:.~·:i;¡_·,··,'

:-'ji .. :. ,,- >J"J ":(~ ','." ~L i~i':'¡ ~"-\'_

jl;Ji lr>.~')f'.: ,::: ~:I~.1 -<r~~~p~;~ re; > e~: :!:>.~iJ.-. ~_.~ .

k~qií,{o': ¡B~. :;1DActJe~ieJ(i¿ á' 1d"~dtlcítiitfd~t1'ík jillifftii6iá
qU€¡y': 'k, éÜr~p;~ ~it"¿¡ m:i~ateri6, (;fi' 29d~i Ihatirl'ú1tíntoJ
pro~ovida pór'el coronól"de lDiabtena de ese diatrft'o,l)bn
lIanu,1 Nario Guillermety, y atéiidlendo á cUlillto' so col/signa
en El'f ~rtifiCado al réconoCinÚento .facultatIvo: que- ·~com'
pafia, el Rey (q; D. g.),y en BU nombre 18, Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien concederle cuatro meses de li
cencia, por enfermo,para la Península, con sujeción á lo
prevenido en las instrucciones de 16 de marzo dl3 1885
(O. L. núm. ;1.32); aprobando, á la vez, que V. E. le haya
anticipado dicha gracia.

De real orden lo di~o á V. E. para su conocimiento y .
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.'
.:M~rid 8 de junio de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Oapitán general de 'la Isla de Puerto Rico.

Señores dapitanesgeneraíesde Andalucía, Burgos y Galicia,
Ordenador de pagos de Guerra é Inspector de la Caja
General de, Ultran,.,ar- '. , . " .'. :'
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LóPEZ DOMfNGUU

...,.....' -3-;~',........~"'4'._,.[ojo';..-.,.- :<

Señor Capitál1J. gelwral de lai3 lalas FiliJ.li~~.

...~;clllo: ~r:: . ;E,~v~~~r~~' l~¡C?nt~~~q~c~ón:~i~,:y' ;~~: <1~.
r:gió á,est~ Mmlf¡terl?, co,n.~echa ?1~e,~?r~I ~lt~nl0! ~l:~ml'
tl.en4o :Proplfp8ta fJ,~ p?·wr~lOp. ~~ ,l;l! Hl:l:,l1tt~:;¡?- ii"e~7,~9M pe
~()~I fil;lf'iaJ.~.tJ. como dotaQ.ió1f~l m!l~If~fa,lfd,l}, Jpg~~íéi\)s de
fJl,!3Ai~tr~to 9-u:p¡.nte elp~~m~r ~(I~~re.: iel.~~e~~Wi~. ~po, el
~t~.Y. (g. D. g.i~ Y!3J4 ~u.nó~iib~6 la,futJ;la.~ttJ ~~j:aei.
nó, ha tenidó á bien aprobar 'dicha'iii9¡;),l,1~~~~!l·~~~;riR.ón.

pe, re$J ?r~~Il +~9-jg~ ~.y 1; ,)p. ;P'7rf~~i.' c8hfW~,P:\~l(pto y
qymáf;l ~~fJctos. P,losgullorªe 4 'y. '¡¡" ;qluc~oa ~O!h, Na·
drid 8 dGjunio de 1893. . . '

SeñQl: C~pitá.n ge.neral de Ga¡stilla la NU(lva•..

'Serl~r Ordcnndór de;p~gos ~e guert~. . .,.".
. ~'.' , ~ . i J, '.11 • " 1 j ." .... •

, JI;

r ~.XA~JIUAL DI OAlGA1lEN~O
.~ ;. I . (."'! • ~'1. \ .' _":,;~. ; ,'!:' '. '. h:,.)·

",: .,' .: ';ti.a S:ECCIÓN
¡ ,

~efior. C~rn~Adacl~~,ge4~r~1 de C1~u~.
)#-" ,-- .' .' ! .. " .-. ; •. _"

S¡ñor' Otdenad(JI dé pagoBdeGu~. ': '.

;1 " Excmo. Sr.: En vista de la.-comuwcación de V. E., fe·
cha 13 del mes próximo pasado, en que 8OlieiM. se,a'llooeute
la asignación de entl;etenimiento de la Comandancia do In
genieros di Madrid, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·

E:x:~m:Q¡8r.: En vista del expediente instrl;ddo·en esa na Regente del Reloo;seha Be:rvidodi~il61'inanii'68¡e,á

pIa2:ft! ''ei'i'tlVfjiiguacion de lascaullas' qne prOdujeron el de- V. E., que ,no sie.n.do 1?.o.ei~~~ asi~l.lr: fOr,J.do~ ,a,lél).~trito,.fo.r
'i'érioro'4el material de campamento facilitado á la 'éQ-mpa- mule la Comandancia citada la propuesta eventual corres
ida de Mbi'M' de ,la miama, can motivo del foco várioloso pondiente á fin de obtener el citado aumento, el cual será
inioiadQ'mrel edifioio'donde éSta se alojaba, en ooti.ilire del en concepto de entretenimiento complementario para el ac
il:ñó' próximo pasado. el· Rey (q. D. g.), yen su nombnila tua! año 'económico; dilfminuyendottl flíecto 'án.hlr·lOO:litidad
Reina Regente del Reino, considerando justificado ;dicho neoeeariEli el crédito éori'eedi:do -parala~eliE*ta :3{~:dah~tn.pa-

deterlbriJ;'pot~l'feítiptirarTe:maIJt('j.,oo. aqulMJ:a'épotll y loca-' mento de CarabancheL :~ " ,",,:
1iaad}:y-'1íenililid~H:In {ftIerlta ,lo- 'qUl:l'parti iastoe:'-0ll.8rie €li8pone í,; .:@~ i€al tirden 10 digo~ á V.. E•..para,' SU'! con~imiento y
el reglamento de 6 de septiembre de 1M2, y 'lll'llyespeCUl· "dem.á~efecrtbs¡'· :Dios gURrde;'&','V..:·:E'l.cJ:Íl~~Id.(JS>.'Ma-
mel:ltte¡ª"~;B~d~,.?,I 12.°, se ha servido declarar la irres-' odrid 8 de junioM'1$93. . . . l" ,(1;;';:." ¡, "';

ponsabilidad de la citada compañía; eximiéndola, por lo ...
tanto, del pago d6'2::f&.ti26i.pel3eia~,Ílfi¡;ótl:&ldtn' 'ii~rgo';'¡jk-:

r;a4il~t;~-1-~wis~t\-p%.e¡'.p.tw,9~~~4~,n¡,&'~r.i~;d.~.~tw.-·
pamento de Ceuta; cuya cantidad se sufragará por el capi-
tulo 13, artículo unj.!XI,d&lW~ll.(l§tºvigente, puesto que'
está incluida en la de 2.635'75 pesetas que para recompo
Ilicién total de este ma~j,~h"*.,.plicó al mismo por real
orden de 7 de abril último·'(I5;Ó. núm. 76). Es también la
'Voluntad de S. M., qu~parae'Yi1iJu' ,en lo sucesivo fundamen
tos de irresponsabilidad, tanfo -al entregar como al recibir
material de.,y!UJl.P3.mentq, tlElaéste re9ppocido al 'pi~~e al-

'.ma~paa, p;I:QCUlanp.o D.oa~wor?r ni unticiPiU' .e,a~fl, r~cqw}'

dm~~ pam cuando el m.aterialffl~ iAfita1¡¡.g,p~~afY:o,lps
Cffi.l~ de justificada url?euda: ~ .¡:;:", .. '>::; .

. Dar.ealorden lo dIgo á V, E,. Pa¿'~:&1t ,C.~~~nHrJ;\tty,
demá,a f:!foot9fl. IJiosguardeá V" .E•. D;l1),qi~~ ~íi.9ft.." !\ta-

. . _. ,'j.... ..• ., '- .~. 1 ! ... ~ ". j,'J

fk¡d,~d~,jq~i().~~:l893.: .~ . l. :'., '"c._!

, Lóp~ DOti~G.~7;

,Excm~. ~r:: ,~l ReY'(q.'D. g\)~.'e~ ~~'~?~~~']1l Rei·
na. Rer;e.nte df;ll Remo, ,de conforml~a~ ~o~}o ,(l:¡¡:i1~\Mt() por
el Consejo SUJil:t;emo d~ Guerra y ~Iro;.iI!a, en 1 del mes
próximo pa,sad\l; h?o tenino á bien conciaer aD.a; la de las

.'M~ré~es d6Quintan~~yFedt~o~ ViticIá'd.e~ té~MiteLc'oronel
dé'cahalÍeifa, r~tlhillQ'; :o. ¡ttiis'n:~jóSS¡iJ:l,tof( é'b'tírienares,

'lit p~~~ión' Jel M~niep~9Militilr '.<té i.~~Ü¡(y:'~~.set'a:~~:hrluales,
.eo~r~p6?dte~t(~ f~~,Wa~ '~e}~~l~~ÍlteS'~otón,~~e~'~,n 18. Pe·
,:rlinswa, con el,l).~m,eD,tode.e;tos :pesetas por ,lf~~' Ó sea en
t?~al~'~5~,p~s~~a~,:~ ~ño\'~:q~e 'ti~~e' dér~cR'ó, P?l: ,arreglo á
la ley a.e presupuestos de Cuba de 1885·86 (O. L. numo 295),
t:lApep:p1!-ta, e~te~ B.~ñaJ¡amien~o" d;~: l~s 1.875, R"~se~a~ igual.
,m:'e~te'aráno'<J,üe'pe:rciheporlá:Seajas de, et!~\):81~, según
real orden de~6ae oct'ubre (fe 1858 el? O. r?-f¡~ •. 237); laa
cuales 2.500 pesetas anualeB le serán ábonad:Áfí; por las su·
sodichas cajas, desde ell.O de febrero del año actual, fecha
de su instancia, é ínterin OQnaarve su actual.e~tado y per
manezca en Ultramar, pues si residiera en la Peninsula,
sólo se le 'satisIarla li expresada pensi'ón de 1.250 pesetus
eon el aumento del tercio; debiendo deducirs.ele, desde la
cit.ada fecha de la instancia, las cantidades qU,e baJTa pere}..
bido por su refE!rido ante,riQl'. $ña,lamiElnto.

De reRl orden lo digo R V. E. J.Ml,ra su cºnPcimi~nto

: ,"¡,':,

MATERIAL DE INctENmROS ¡

i 1.& SECcroN
~·:·:"".:l~r:·'r.:.; :~";l ~~. l:.,·:}·~·· :I~ Í". ~i;'" ;

Excmo. Sr.: En vista de la instancia de D. León Alasá
BOTirá, m¡¡énd~n:'ie¡{W fu.'V~í\Í'it·~8; ~ cdiaf;i,ito/ófl:eci'6.Odo;
gratuitamente, terrenos ~'éti·ip~pjelii1.dl,:4rituadoo.en el en;
sanche de Tarragona, con destino á la edificación de cuarte
les, la Reina Reg~~,ennombre de su. Au~
gusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien disponer:

1.° Que se dep.i~;w~e~: al; W.r~ado por su generoso
ofrecimiento.

2.° Que le hagap'r~~~n~V. ~. que no es posible acep~
tar BU oferta, por no reunir los terrenos condiciones higié';
l'liW !!;i estr4t~gLaª. Ji~.ra la. ~o¡;t~t,rucción ~~~. é4t~_9±?f mi~
litar&8ry·sí sóló p~ra del'\f;iJ;ll:l.l~lol'l,á carmpQ dl!, i11s,~r:ueci..W1; Y

3.o~'QU;~ si,i1tll:lJ. és~e1Ü~~~o9N~~ ~_~~~v.\~~t\Í~Ni~t~~I~f~ ~
~edí.lrJ.qg¡deberá.remHir un.plano,~q..lo~ ~11~,}~ ??,1,),v.~I,lJ~r~
destiJ¡lB.l;á¡ ~,se fiA. . , '

DereaJ:ol'i\en lo u~go á V, E. para su conocipliento y
uemásefec.tos.. Dio.s g~i'AE\ ~ V. JR· :c;l.Uébo~ vA9~'" Ma·
drid 8 de junio de 1893.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Señor CllpiÚin general de las Islas Canariaa,

mSIONES

" 'e.asEccION" ,
'.' :;1',:' ! ,'.. ,;

.' ,if~J,,'
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lA Jaisd!l:!C. __ ...... w

Excmb. Sr.: En \rista 'de 10expuesto"porV. E. en es
crito feena 28 demarzo-últÍlno, al'c'ursar la' instancia pro·
movidá poi' D. Juan Palmer y Massot,vecillo d'e Palma de
Mallotea, en solicitud de autorización pllrliúohstl'uir un al·
macén adosado á una casa de su propiedad,· situada en el
arrabal de Santa Catalina de dicha plaza, el Rey (q. D. g.),
Y en ,sunon'lbre la Reina Regente del Reino, de conformi·
dad con 10 inrOl'mado por la Junta ConsultiVa de Guerra,
no ha tonido á bien acceder ú]o solicitado por el recurrente,
por oponerse á ello las disposiciones vigentes sobre cons
trucciones en al citado arrabal de Santa Catali11ll.

De real orden lo digo ti V. E. para ~tl oonocimiento y

11." SECCIÓN

ZO~AS I'OLÉUIOAS

....

Señor Director general de Carabineros.
> I 1~ . {. ,_~ (} . }: .. ' ."

Señores Presidente del C:onsajQ:.$l1prell}o d~ Guerra y Marina
y Capitan gene.ral de ·Cataluña. " .

'. "~I

:'; ... ',.

.,' J' l. , ••

Señor; Capitán 'g~ral de C~~ll;ll8.' 'uev.~~ . '"

Señü)i r'reBillt)nte ~el C~Ílsllj9Supramo"<l-ff GUérra'y Mariiia. '
.~ ~ ," .:.:' f. . '.~ ': r. ~ • '. _ '. ¡ ; . ','. " : '

el Consejo Supremo. de. Guerra y- ~~!'ina, ~n 13 d~l me.
próximo pasado:' hgtenido á bien 'coiiceder a'Eulogia Racio·
ncro Rabanaque, de estad.0.i'ljl;lda~madre de Dionisio Mála
ga, soldado, quo flIé, de Infantería, la pensión anual de 137
pesetas, queje c0rrespo\tde con al'regl~ al ¡1.eCl',etA ,de las
Oortesél:e 28,ue octubre dé 1811; la cual ¡~L~t~}~ªO,J¡l.;l~JPor

la Deleghción d~ Hacienda. .d-e la pro.vincia.,~<-t.Cuooca, des·
de·el 14 de ~ctubre ~ la92~ fec1Aa_q~,~ujl:\@f¡all9i4:.ensolici

,tud· del beneficio, según-lo dispuesto 13u.r¡:¡al 9'¡:<}@de 19 da
..dicieml:meíde 1890 (D. Q.uúD;l..-:277), ,~;~n.tffi:in. !3OuBel've su
··l!ctúaLe~ado, ,1. ",.. ~. l';' ",

-Deraal orden lo digo,t.\.V. E.p~rílsu.conocimiento y
demás afootos. Dio¡¡ guarda á V.. JI;" .Inu!lhqlUl.ños. , Ma·
d.rid~~,a'0,j~io-d(f-189S.¡'- """, •. " ,; tÍ' (",~,

, ....
¡ Lónz DíJM'ÍNdlJElI

.' Excmd~ Sr.: Envistia de''l3prop'uemll.'tqile V. 'E.'eleró
feste Ministerio con fuch~ '9 de Imayo .'piiSHrli6' p'!tsiWlo, la

.Reina Regente del Reino';'en nombre désu~.ugüstó!Hijoel
Rey (q. D. g.), se ha sar,vi\io disponar¡'qüe-'el'c~h1binero

"'-'¡sue.l'Hid~lgo Acera, cause ~~ja,p6~.. ~,~' uer :ihe#~(;tu~l, en
el cuerpo á que pertenece, y pase á 'sltuaetón d~ tetlrado
con residencia en Barcelona; resolviendd/a:1'prOpiú tiempo,
que desde 1.0' de julio próximo venidero se le abone, por la.

Delegación de Hacien4;~ ~e, a,qu~f~~ wovi~J~J ~\~~b~:l?X:o
visional de 22'50 pesetas mensuales, interm se determma el
definitivo que le corresponda, pvevio infQrm,q, q,el Consejo
Supremo de Guerra y Marina.

De real orden todign"ii V;4.. par-a su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años. ..
Madrid 8 dé' ~riJiio dé 1&13. : _e', .L;:; '-•. ,

LÓPEZ DO:ilIÍNGUEZ

10 junio 1893D. O.núm. 122

1 Excmo.Sr.'l El Rey (q.'D.'g'J, yen sllnombrela Rei
na Regante del Rtlrno. de co:nfonnidad con lo éxpuesto por
el Consejo Supremo de Guena y Marina;, en 12 del mes
próximo paBM.o;,ha ,ienilió abien conceder,An!.. liarla del
Cárm.elI~láe« y Laredo, 'viuda. del capitán de Caballería,
Dmi"'2tlajll.rnltoEliiaga y Montes, la pem'lón del Mon'tepío
Milit~~4~.~~§ ,rle~,e~~~nuales, correspondientes á familias
de capItanes en la Península, con el aumento de dos pl:setas
por una, Ó sea ('lil'loo1il::1.reO~etM~I1l.5o, kque nenéde..:
recho con arreglo á 1!, .!~f) ql'l ;p!~su~?estoS ~~;C11-~a g.e:
1885-86 (C. L. núm. 2goJ, en permuta, estos señalamientos,
de las 94.0 pesetas, igualmente al año, que percibe por esas
cajas, según real orden ;rei5 de 'ma)'o de 1887; las cuales
U~~OJles~~aB an,uales 1~ 8,el:án abonarlas"por 1.~slll~sma.sca-

j~s'!~~~~~re;r~ 3q,:~e'e¡;~i'R ~~! ~?~f!)erite:~~??f~~~~?,iJ~ ,i11S-,
tancHi,.~ fnterIn conshrve sU ac.tual estilao y permanezca en
uÜ~~mlfr,')p'u~~!sfr\)sMi'es'¿'eh'iU: Pe'h'ínsula; s610 s~_lé satis
.faii¡{I~'~:t:pte;la?ipe~~~r¿ndé'6~):?peketfts eori ';éi ñU:inenío
dé' hh teJ!cl8;<lebi'énlló~'deaucMeté~' deBdél¡l' últüúd Iechii'de
hn~allcia.;:1á':l 'Mfi~~dad~s 'qtté'J-li'yfipércil5ido'pbr sU:~efe-:
rido"Mteriod¿fi'~lliiliíe~o:' ,1,:, .. l ' , , . .-.. ;';'

" D'rreal rórd~n T~'digo á V. E. para su' c6nodmient@ y:
demá8 eféctos."'Dios' guarde á:V. ID. inl1cho~' aÍ'ios:"'Ma.
drid''Sdejunio de 1893. . . .. ":

LóPEZ DOMfNGUEZ

~eñor Capitán gaiieralU~'Ia.'I8lade Cuba.

Señor Presidente del·G__ejre Supremo de Guerra y Marina.

LÓPEZ DOl\IfNGVF..2

,
Seño,¡:Q&pitángeneraLqe la. IsJa de Cuba.

,Señor Pi'¡j~1áen.te'del C(¡tisejo Supremo ,de Guerra yM'~rfna.
. '-, ': ":.,..... .'!. .. . . .• -,';.

LÓPEZ' DO!lrir:mu:t'Z

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombl'o la Rei·
ha Reg~ll1te gel Reino, de oonformidad eol'} lo expuesto por

y demás ofectoa. Di08 guarde á V. E. mucho! años. :Mu··
dria 8 de junio de 1893~

Señor Cnpitán general de Valencia.

Señor PresidNlte del Consejo Supremo de Guerra y Itlarina.

Excmo. Sr.: En :vista de la ,inetancia promovida, con
fecha 17 de febrero dé! corriéllte'año, por D.n Rafaela Pérez
Pastor Y,1'tI~rgelina, en solicitud de mejora de)a pensión de
625 pes~J;~s anuales que obtuvo por órden d~18 de nOViem.
bre de 18~O, como ht¡~rÍáDa del capitán·de Infantería' Don
Fetl1~tl<M!' :fundándose en que su citado padre era-teniente

coronel, el R6Y (q. D. g.), yen sU",nombru la :Re,ina Regepte
del ReinÓ-¡ de cOl1~ormidadcon loexpllesto' por' él 'Consejo
Supllem? de 0uerra y rvíarina, en 24 del mes 'próximo pasa.
do, se ha, servido desestimar la referida instancia, una vez
que dicho empleo de te~ilmte 'coronel nofué de Ejército
sino de Milicias, y po'í'qqe además se op()ne:a la petición de
la interesada la real orden de 8 de febréro de 1892 (C; L. nú'
mero 46). ' . . , .

De la pr()pia orden lodigo á V. E.paraBu conocimiento
y demás efeétos: Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 8 de junio de 1893.

:)"~,

-".....

!-:-:¡
l,. ,
l'-'
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:";~R,:E;;\ , :" '/ ,.¡ ¡ii.t\~il!rüed.ad
o '0 ~ ; o;",~511 'l!éuala

o; o ' .' ':' ; í. ~ ' ;".:.,' .~. f: ;. ':7',: ~<: .,
~~~~l&~~~f3~rlit;~· :{~~:'J::t·:· ::. ~~t~J.892.
Ildefonso Sobrino Beteta ....•......•.• !dem.
Manuel Garcia Ortega•.......•••• , •••• ldem.
Faustj{J.Q Gon~álezJJóP9'Z' ~ .; .••• ~ ••. Idem.
José Whzile3Ramos ':.';.' ... ; ..•. !dem.
lR?éC~b¡er~S,i.rrfWt~'! -. c~l' .,~ j': • "j~;~ !W!Jn.{

.. ~ -] elix Tolédn 'Pifén~é. . . ••. . . . . . . . .• . .. ldem.
Fr,a,ncisoo Rivero Martin...•.•......• " ldem. ,
'Juan Garcia López.••••.•.•••..••..••• 24no~eJilhre1892

~' ~ ~'., :.;_. o,' ~.". ! J ; .\~, .""..... ;

'. J.'", ~X"..Jj .. ) ,;, a f

•. - -.~- - ¡ .~,-.,..

CIRCULARES Y,DISPOSIC(ONES. '
DE LA SUBSECRETARIA \y ~ECGfGNES DH :ESTE·Y1NtSTJtRIO

• o, Y;D& ,LAS mRE~CIONiSGEHE~M~S 00 'l'"

ExemOB. señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y
hdaluoía y Drdon8.d'Of de pagos de Gtt6rl"J..

i2.a SECC!ON
. .. !' ", .".' ~ ~'. : ",.:..... \ " ., e \ ' ¡ ," ":!.: '..,: ;"; l' ~ ~.! "..,..

En 'VMta: de lOSCéltificados uf? éaptitud ,rooibid<:is en 'c¡3ta," ;. o, o: o :-, " ":, ~f':' J ,; =,!" Ht 9t'j~mo •• 'o

Becéi6n;:!tnlo¡;{'(ltte'se'detltnestra i:1u.el?s{¡~gém9s a'r tiJa . "pl:A:.~om~ ~',~1l'O''),: ~,;,o' • ,f'T'r'T~)I1~.
brigada, at1xiliares interinos 'de cUárta'clilBe. del' Cuerpo o , ~.J;l..Á 4 +-)l .;, ~,J¡..~ i\+H~~

. .' .' , . ~.. 'i' '. " • ,.,! • , '. :'" ',....•• ~ l" . ".. ' ~ , " } '~•. ", '- • . • "-- ~.

AuxiliardeAdministiacilñ!lJIirnln', comprénd'idos énla·si· 0_, , ,.I'c,;'" ';:i", o ;l;, -'0b3(:,':
~iente relación, qu~ c0';l1ien:D. con Gabriel Pa~t?rDiaJ:y ter-. , 4.PXER1fEl:'{fjl~, :r~I~QQt!1WJjE¡riO
mma cm Juan Garma LopeíP; ~U1Hm .laa conwolOnea pÍ'eve- " , ' , .' , __ -
nidas en el reglamento de dicho cuerpo, aprobado por real
orden de 3 de enero de 1887. ({I" L. núm;.; 3), he tenidO" por.
conveniente conceder1eselingr-esGdefinitivo' en el CU6l'po
AuxiÜar de la ,Adm,inistraoi{m~litar)con. la ant~gü~a~
que se les'sei'iaÍa; debiendo Eegúir prestando 8ua servicios
tJn donde sirven en la actu~idad,"ca~S8:!1~o~~a o .{i~E!illi.Y!¡.

en'ess:bngad'a'enla próxirrJ./f reyist~., . ,"'¡ ,. h~."

Dios guarde á V.;s.;$luc~: ailitsJ !t.lrid~g a~id~o:
de 1893. ,.. ," "",. ,,:"'r o

El Jefe de la. Sección, ,

Antonio de las Peful~'

Señor Primer Jefe de la Brigada de tropas de Adniinistráci.ón
Militar. .•

, ," ',";, o1 ~:o ¡ ,;" . LóPEZ DOMiNI{UE:I

&ñOS?~pt~g'}~~~~1J~lá;ásl~ Baleares.

'iemás efectos. Dios' g,ard'O'á V. E.' muchos añOlf., Ma
drid 8 de junio de 1893.

.- ."

'.} ,.r;" 'l.;

~ .



,OB:a~ EN VENT4 ~ LA, ~~TRACIÓN DEL «D~q, o~~q~,~, ,
y cuyos pedidos han da"diti~s.p ~ AamJq'~trador dal mismo, así éomo p'ara. t"do 'cuanto

se'r@era. ,al Diario Oficial yCol~ón, Legisla.tiva, en su parte administra.tiva
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SECCION
10 junio 1893,

DE ,ANUNCIOS

, ~.),

I ¡ i

E~LALAFON DEL lSTlllOMAYOR ,GENERAL :DEtEJERCITO·
y :ESpALA DE LOS CORQN~~ pE':LAS ARMAS, >CUt:RPOS É INSTITUTOS,

EN MARZO DE 1893

Precio"de cáda ejemplar, 3 pesetas en 'la Penins~la ;'5 ~Ulttamar~', , ".,~"',' ';'" < :·.~I:',:~: '. Y:.' ~', "
De venta·también, á l~mismos precios, en la Carrera de San Jer6nimo nlÍm. ro, tienda de efectos de escritorio.

Las 'subscripciones particulares al DlARIO OFICIAL Y Colección Legislativa, daránconlienzo,
precisamente, en cualquier mes que se'a el L~ decáda trime.s~r~. El pt:~c~q ,de cada trimestre,
míliiJ:A,0'P.~{fdQ)qm~se.ad~nite ~.e~s~D~c?iRa~~i,~e} q~ 4~?O pes.~tas.-Pa~os .aqelap.taqClS." ,

~i.' ·r»ano'''QiicI'al'6 phegq de leglsfac16n que se compre su~lto" ~lep.do CO.r,rle.nte~,,g,$ céRtnnos.Los
atrasagR~.),á5Q c~nt¡iW9s. '. -.' ~"/ :..~ .~. ~: ',~ I t, i . , ,'~ . ~; t . ;." . ,", '{ : <.,.

Colücim tak!I'1,th'~' ,def afi;Q i'87S" tómÓs 1.0
, 2~0y,,3 .\ á ~ '5Q pesetas un&-. ,1885, :1~'.y2. á, 5-

pesetas uno. .;. '~; "
,~."hLd& ~S1~<í~88iF'iS81;¡:Í8~1r::,I~~,.}~9ü, 18911 1892 á6· pesetas: Uno;' ;, ',; ,:11",: ,¡:

(::~.~~~r,:;~~J?g.:~~N~!pl\í+4;9i:.#gx\¿rt;j.étcito, á 1 peseta la línéa' ~()r irís.erC~?l~'{~~"l~s
am:U;lÓap.te$¡~~WA~~~n~s~, 8:IlU~J~~)()r, temporada que e,xcedan de tres rrie~~~,<,se les
hará..,una b(j)n1fi~ndell5:b;pQr'I'ótiy'<~'~ ~:,t,';.'i ". "', :,"'~",:

. n.:\J'-:I'1 p \:; ?ft' 4& ~>..¡., ::'j ;;,ó.;lT"".! (', ~. L~?.~) t_~[lJ":.!' !l:.C'·. ,'! ~ 1 ".- .,:.< ....1f!lII _
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20
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:15
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Instrucción p~a trabaj9s de ca.l'l~po o..• o , .. o, ..
Idem para la ¡rl'eservaclón del ~orera , ... , " .. ,
Instrucciones para los ejercic,.',os técnicos de Administra-

ción Militar. .. o......•..•. o' . , ..••......... o.. o, ... ,
Itlem, p~ra la ens~ñanza. ~f;,cnica en la-s experiencia~ y

pracllcas de Samdad lIhlJ.,1,ar o , . o , ,
ldem para la enseñanza de l¡ tiro con carga reducida ..•.•.
Idem para los e,jercicios ti! cuicos combinadoil ...• ' .
ldem para ,os ejercicios '(¡Q marchas, .....••.•...•.•....
Idem para los idem de l:asll'(lITlOtaci,jn ....• o....•. '" o
Itlem complementarias del reglamento de grandes lol1anio-

hras y ejr,rclcloS prcr.aratg))os .. o..... , ... o...• , .. o.•
Idem y cartllla !l(lra lo ¡ ejpl'cirios de orientacion .

00
'!5

,~.-l.
75
/lO

..... t ••••••••••• •••••• .,. •••••••••••••••• ••••••Tomo 1U..

~eglamentopara el reem~lazo y ;res\ll1vu:del EJ~rcHo,.d~ ",
cretada Hn 22 de énero oí; i883 , : .. ' .

Idem provisional de remonta , o•• o•o.•..•.... o, , ,
Idem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irras

ponsabilidad y el derecho á resarclJXlÍento por deterio-
ro, etc ..... o, .. , o.... oo.•..•... , .....•...• o.. , .....•

ldem de hospitales militares. o ' ·•• 1
Idem de contabilidad (Pallete) .. o..• o...•.••. , , ir.
Idem de transportes militares•.. , .•.....•. o' •........ , • 1
Idem de indemnizaciones- por pérdidas o.• o. , .... o.... _.
Idem para la revista de comisarig .... , ....•.•••. o.• , ••.

Táctica de Infantería

?tlemoria general ... oo. , . oo..• oo. , .. o, .. o..••.•..,,: , .
Instrucción del recluta. o. o...... o o o....•, o o
Idem de sección y compañía. '" " o" , .. , ..
Idem de batallón ....... o. o.' o" ooo. o, ,'., ,.,.
Idem de brigada y regimiento oo. , , o. o o. oo••.•..• o•..

Táctica de Cabal~ría

IBases di la instrucción. o.. ooo ooo.•• o, , , .•...•...
Instrucción del recluta á píe y á caballo.-. oo. o.. , .
Idem de sección y escuadrón o, ..
Il1em de regimiento o. o , , ...•. o , ..•
ldem de brigada y división , .

Táctica dtll Artillería

7ü
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IMPRESOS
Licenciaifal.isolutas ri'úr cumplra.'ós,y ~or iri\¡Ules (el ÚlO)~
Pases para las Cajas de recluta (ídem, o. , ooo..........•
Idem para reclutas en depósito (ídem .•. o. o. oo. " .. o. o,
Idem para situación de licencia ilimitada (reserva activa)

(idem) ', o o o o.. o..
Idem de i." reserva (ídem) ,., , o. oo" oo' ooo.' o.
Estados para cuentas de habilitado, uno o" o.. , . oo, , , o, ,
Hojas de estadística criminal y los seis estados trimestra-

les, del! al 6, cllda uno .. , .... ·., .. , ... ,.,., .•..... oo

Códigos y Leyes
Código de justicia milí tar , '" : ..
Ley de pensiones de vindedad y orfandad de 20 de Junio

de !8M y 3 de agosto de !866, oo, , .. , , oo. o o, ... ' o
Idem de los Tribunales de ~uerra , o.. " ..
Idem de EBjuiciamiento militar ooo..•• oo. o' o'" oo'
teJes Constitutiva del Ejército, Orgánica del Estado Ma-

yor General. y de Pases á Ultramar..-Reglamentos para
el cnmphmlento de las leyes antenores oo. o.

Reglamentos
l'I.eglamellto para las Cajas de recluta aprobado por real

orden de 20 de febrero de lS79. 'o, ...... o' ...... o'"
Idem de exenciones para declarar, en definitiva, la utili

dad ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa
del Ejército que se hallen cm el servicio militar, apro
bado por real orden de 1.' ue febrero de 1879••.......

Idem provisional ae tiro o o. o o.
Idem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real

orden de 30 de octubre de 1878 o.
Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real

.orden de !O de marzo de !865...... , .... , ....... o, ..
Idcm de la Real y militar Orden de San lIermenegíldo .
Idem de reserva del Cnerpo de Sanidad Militar, aprohado

por real orden dc U. de marzo de 1879 , .
Idem de las músicas y charangas, aprobado por real al"

den de 7 de agosto de 18711 " .•... , o•. , ••.•.
Idem para la red~cción de las ,hojas de servicIO ... " ....
Idem para el régImen de las blbhutecas ...•. , . .. . .. .. o
Idem para el servicio orle campafJa .. oo.. , o.. , .•......•..
Idcm de grandes malllobras o.. , •. , o , ., '"
Idom (101 regimiento do Ponlollflros, en 4 tomos, o ,.
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:Número Punto que sirvió
de las hoju :Partes tk pronncia que com:prendon de centro e:a los trabajos
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PLANOS

Mapa de España y Portugal, escala L~,OOO 188! ...

ld:~~~I~ef:;~~r~~.l.~s. ~:~~!~~!~~.:~~~~~.-¡ \
Idem id. 'de id. id. estampado en tela ,
Idem id de Cataluña .
ldem id. de id. en tela .
lclem id. de Andalucia '" .. . .. !
rdem id. de Granada Escala __<
ldem Id. de Extremadura ..•............ \ . , , :;00 0001
Idem id. de Valencia '" " .. .
Idem id. de Burgos .
Idem id. de Aragón .
ldem id. de Castilla la Vieja......••... "
I~em id. de Galicia ..........•.. '" ..... /

ldclll de CasUlla la NueYa (!~ hojas) ~oo~ooo .

OBRAS VARIAS

Plano de Sevilla / /
ldem de Burgos .
ldem de Badajoz. I
ldem de Zaragoza .......................•.'" 1 1
ldem de Ma'la"u t""sea a--" ) 5000
ldem de Bilbao " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ldem de Huesca .
Idem de Vito8ia .

MeItlo!~a del viaje á Oriente, }>Or el general Prim.. '!
Relacl(ln de los puntos de etapa en las marchas ordinarias
It .de las. tropas : .. ' , ......•... , .. " . 4

merarlO de Burgos, en un tOIDO....... . . . .. . . .. .. . . .. . 5
Idem de las Provincias Vascongadas, ffi id....... '" . '" 5
C<;mtra~?s celebrados con las companias de ferrocarriles.
DlrecclOn de los ejércitos; exposición de las funciones del

Estado Mayor en paz y en g~rra, tOIJWS l y n.. . . . . . . . 15
Ca\~i.lla. de uniformidad del Cuerpo de Estauo Mayor del
ElEJl!bcl.to ::.' ,

I .uJante mIlItar. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. •........• W
EstudIO de las consen'as alimenticias. " '" .
Estudio sobre la. resistencia 'f estabilidad de los edificios

sometidos á huracanes y terremotos, por el general Ce-
rero ' la

Guerras irregulares, por J. l. Chacón (2 tomos).......... iO

&:~~~?ó~e~~¡~;cJ~~a g'úer;; ~~rii;t~' ~i~ '¡8id á' 76 'ql;~ 2
consta de 14 wmos equivalentes á 8.¡' cuadernos 'cada
uno de éstos, " ' .....•.. '.' . ,'. . . . . . !

Vistfi8 panorámicas, reproducidas por merlio de la {ototipia,
que ilust~aI•. la -Narración militar de la (Jllara cal'lista., y
SillI las s/glllentes:

Afañaria, Vera, Castro Urdiales, LlImbier, Las Peñas de
IZlIrtea, Valle de Somorrostro, Valle de Sopuerta, San
Pe4ro Abant9,. Puente la Reina. Berga, Pamplona, San
Felipe de Jahva, batalla de Treviño, Chelva, Berga
(bis), Castellfullit de la Roca, Castellar del Nuch¡ Mon
te Esguillza, San Esteban de Bas, Valle de Galaames,
Besalu, El"l:Ieta, Tolosa, Collado de Artesiaga, Puerto
de UrquioFa, batalla de Ol'Ícain, Morella, Cantavieja.
puente de Guardiola, Valle de Somorrostro (bis), Seo de
Urgel, Hemuni, Puebla de Arganzón, Pella Plata, lrim,
sima de Igurquiza, puente de Oston<1o, Guetaria, :11100
tejurra, Orio, Elizondo, Puigcerdá, y Estella; cada una
de ellas .

Por colecciones completas de las referentes á cada lInO de
los te~tros de operaciones del Norte, Centro y Catalul\a,
una Vista ..

pts. etll.

Zamora, Valladolid, Segovia, A'iilá'y
Salamanca Medina del Campo.

Valladolid, Burgos, SOlia, Guadala·
jara, Madrid v Segovia Segovia.

Zar!lgoza, Teruel, Guadalajara y 50-
rIa " .......• Calatayud.

Salamanca, Avila, Segovia, Madrid,
Toledo y Cáceres oo. Avila.

Madrid, Segovia, Guaclalajára, Cuen-
ca y Toledo '" Madrid.

Guadalajara, Teruel, Cuenca y Va-
lencia " '" Cuenca.

Tole~o, Ciudad Real, Cáceres y Ba-
daJoz Talavera de la Reina

Toledo, Cuenca, Ciudad Real y Ma- .
drid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Toledo.

Cuenca, Valericia y Albacete La Roda.
Valencia, Castellón y Teruel . '" '" Valencia.
B~daJo7.. Ciudad Real y Córdoba Almadé:ll.
CIUdad Real, Albacete y Jaén Ciudad Real
Val~ncia, Alicante, Albacete y Mur· ..

cIa , , .. , , .. Alicante.
Signos convencionales. .93

:a.fAPAS
Atlas de la guerra de Arrica _. . . . . . . . ~')

Iclem?-e la f~ la Independencia, l.' entrega \ ) 6
ldem Id. 11. Id........................... 6
Idem id. 3.' id : (1) !
Idem id. 4.' id " '" " ' . 4
Idem id. 5." id.............. 1)

IdQmid.~.·id ..•............................. :.: 3

Carta itiaeralia de la Isla de LuzOu escala 5OO~OOO"'"'' !O

Mapa Itinerario militar de E9paJ'ia en tres colores
1

Escala '2iiO:OOO

Hújas publicadas, cada una ...... " ..... '" .. .. . .. . .. .. i 1)()

Estadistica. y legisla.ción

Anuario militar de Esparia, años !891 y !89i. ... .. . .. ... Ü
E~ca}afón.yregla:o::ento. ~e la.O.rden de San ~ermenegildo.! ~
DICCIonarIO de legIslaclOn mIlItar, por Muiuz y Terrones. 7
MemorIa de este Depósito sobre organización militar da

España, tomos J, n, IV y VI, cada uno................ !O
Idem tomos V y VII, cada uno.......................... 1 i',o
ldem id. Vln.......................................... q, 00
Iuem ~d. IX , . . . . . .. . .. .......................• o
Idem Id. X... 1)
Idem Ílt. XI, XII YXIII, cada uno.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '1 1)()
Idem!d.XIV.......................................... 3
IdemId.XV........................................... Ji
ldem id. XVI. " , 1 50

Para la contabilidad de los cuerpos del :Ejérclt~

L!breta del habilitado... . . . . • . . . . • . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 3
Ldlbrod~aror. .. .. . . . . . . . . .. . .. . . .. 4
J em ¡arIO........................................... 3 ro
l~em de caja .... ;.. ........................•......•.... 4
I em de cuenta de caudales " . .. !

Mapa de zgnas militares .......•..•.... ' ... , ...•. " . . . . 50

Idem mural de España y Portugal escala l)()()~OOO ••••••• n óO

ldem de Italia... , .•..... , .• ' .•........ ) ~ B
Idem de Francia. . .. ¡escala . 1)
Iclem de la Turquia europea , .. J 1.000,000 10

ldem de la id. asiática, escala L8~,OOO •••.•..••••••••• 3

ldem de Egipto, escala 5OO~OOO :

!
Idem de Burgos, escala 200:000 oo..... 7 /:lO

(1) Corresponden á los tomos n, lII, IV, Y, VI YVII (le la Historia de le.
i;uerra de la Independencia, QU'3 publioa el E:'CPUlO. Sr. Gelleral D. José Gómell
dtl Arteche los peüldo~ se sinen elJ e~te Dt>pÓB!tQ.

Las Grandes Maniobras en España, por D. Antmlio Diaz
Benzo, comandante de Estado Mayor.........•...•....

Historia administrativa de la~Jlrincipa~es campañas mo
dernas, por D. Antonio Bllizquez..........•....... '"

ldem del alcázar de Toledo.. . .. .. .. . . .. .. ..
Compendio teórico-práctico de Topogrofía, por el tenjcn{e

coronel, comandante de Estado Mayor, D. Federico Ma·
gallanes..........•............. " ..........• , ...•...

La Higiene militar en Francia y Alemania.............•.
Informes sobre el E~ército alemán, por el general Barón

de Kaulbars, del Ejército ruso, traducida de la edición
francesa, por el capitán de Infanteria D. Juan Serrano
Altamira...................................•..•.....

Tratado elemental de Astronomia, por Echevarria..... '"
Historia de la guerra de la Independencia, por el general

D. Josó G0mez Arteche, siete tomos, cada uno •.•... ,


